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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
b

Sellor...

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar(\e a V. E. muchos añO'S.·
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BItUNGOD

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

COMISION DE TACTICA

Cirt:ul"r. ·Excmo. Sr.: El Rey (que
Dioe I'uarde) ha tenido a bien dispooer
que el coronel de Ingenieros, con de.
tino en el segundo regimiento de Za•

CASAS MILIT'.AUS

CirC1Úar. Excmo. Sr.: En vista de
lo propuesto por el Presi(\ente del Pa
tronato de Casas Militares, el Rey
(que Dios guar(\e) se ha servido dis
poner que el artículo 18 del regla
mento provi6io~al para la a(\jU<licaci6n
y régimen de los pabellones y casas
militares del Ejército de la Península,
aprobado por real decreto de S· de ju
(Iio d~ 1929 (C. L. núm. 182), quede re
dactado en la forma siguiente: "Ten
drán derecho a OClJI)ar vivienda en la3
casas J!1ilitares .los Generales, jefes, ofi
ciales" clases de segunda categoría o
asimilados, con familia confia(\a a su
custodia y sostenimiento, que presten
servicios. en los Cuerpos armados o en
los organismos militares dependientes
del ramo de Guerra exclusivamente, y
tengan su resi(\encia oficial en -la loca
lidad donde radiquen aquéllas. A estos
efoc~os, se entenderá por familia con
fiada a su custodia, además de la. ea
posa y los hijos, los padres y hermlll1as
ti hermanos menor.ea- o impedi(\os que
estén a su cargo. Las dis¡posiciones del
presente articulo no tendrán efecto re
troactivo~.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios"
guarde a V. E. mudlos afios. Madrid
a'7 de noviembre de 1930.

BDEMOtJlll

,. ." ~.

Comandante.

•JUtLACIOK QUE SB CITA

Tementes.

D. Miguel R.omero Madas.
)1 Balbino Pascual Arévalo.

Alférecee.

D. lulián Roa Carranza.
11 E'Vi1acio Costa Sotelo.
)) Antonio Mañas S4nohez.
)1 Martín Ga.rrido G6mez.
)) Francisco Morata Haro.
)1 Salvador 'Guzmán Andtrade.
)) I'gnacio Núfiez Barto-Iomé.
)) Emilio Gálvez Páez.
11 Laureano Alonso Santiago.

Madrid 29 de novi~mbrede 1930.
Berenguer. ,

,Excmo. Sr: E,I Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien declarar apto para el
&oscento 801 empleo inmediato, cuando
por antigüedad te corresponda, al te
niente auditor de primera, D. Fran
dsco Corniero Gallástegui, ayudante
de call1lPO del con.sejero D. Valeriano
ViIlanueva Rodl'iguez, fiscal togado
de eSe Consejo Supre·mo,· .por reunir
las condiciones que determina la real
orden circular de. 9 (\e junio último
(D. O. núm. 127.)

REALES DECRETOS

PARTE OfiCIAL

El )4iniltro del El~rclto,

DAMASO BERENGUD FusTt

,
ALFONSO

REALES ORDENIl8

El Mlnlatro del El~rclto, •
UAKAIO BERltNGUER FusTt

1IubIecnW'f&.
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .e
ha servido dedarar aptos para el.
aeccnlO, .cuando por anti$'UeClad le.
corresponda, al jefe y ofiCIales de la
Guardia. Civil comprendidoe ea la

. 1

Vengo en nombrar Comandante g.
neral del Cuerpo die Inválidoe Mi
litares al Teniente general. en si
tua'Ci6n de primera ;reserva. d~n
Francieco Perales Vallej<)o

Dado en Palacio a treinta de no
vi-embre de mil novecientos treinta.

siguiente relación. que comienza con
D. Antonio Escobar Huerta y termi-
na con D. Laureano Alonso Santia
go, por reunir las condiciones qu.e
d'etermina la real orden circular de
9 de' junio último (D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Ve~o en disponer que el Tenieu- Dios guarde a V,. E. muchos años.
te general, en situación die primera. Madrid 29 de oovlembr.e de 1930.
reserva don Ventura Fontán y P6-1
rez de 'Santamarina, cese en el cu- BDENOUD
g() de Comandante ~~nual del Cuer-
po de Invl11idos Mlhtares y pase a I Sefíor Director general de la Guardia
situaci6n de segunda reserva, p»r: Civil.
cumplir en esta fecha ~a .edad que I
det.ermina la ley d~ velQtln.ueye deI
junio de mil noveCIentos dIecIocho.

Dado en Palacio a treinta de no
viembre de mil DJOvecientos treint.l.
. D. Antonio Escobar Huerta.

ALFONSO
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ESCUELA SUPERIOR DE
GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El R e y
(q. D. g.) ha tenido a bien' conceder
el ingr,e'8-Q en e,l Cuerpo de Estadio
Mayor del Ejército, a los capitan.es
con aptitud acr~itadla de la 29.· pro-

D. Miguel Camino Marcitllach. del
escuadrón del noveno Tercio, a la Co
mandancia de Avila.

D. Damián Chicharro Vega, del es
cuadrón de la Comandancia de Cádiz,
a la segunda Comandancia del 26.
Tercio.

D. Luis Rodrrguez Montiel. de la
Comandancia de HueIva, a la Comao
dancia de Valencia.

-

D. Laureano Durante Aparicio, as
cendido. de la primera Coma.ndancia
del 26.· Tercio, a la Comandancia de
Segovia. .

D. Angel Bejarano Díaz. ascendido,
del escuadrón del 15.- Tercio, a la
Comandancia de Zaragoza.

D. Tomás Torreo!> Lueza. ascendi
do, de la Comandancia d~ Lérida, a la
Comandancia de Gerona.

D. Nicolás Tetma Miguel, ascen..
dido, de la Plana. mayor del 19.- Ter
cio. a la Comandancia de Avila.

D. Manuel Acedo Cuesta. ascendi
do. de la Comandancia de Ciudad Real,
a la Comandancia de Córdoba.

D. Juan Corral Bonachela, ascen
dido, de la. Comandancia de Badajoz, &
la Comandancia de Guada,lajara.

D. José Alvarez Entrena, ascendido,
de la Comandancia de Vizcaya, al es
cuadrón del noveno Tercio.

D. 'Teodoro Carazo Blanco, ascen
dido, del escuadrón de la- Comandan
cia de Grana·da, a la Comandancia de
Jaén.

ID. José Prieto de la Riva, ascen
dido, de la Plana ma.yor del 15.· Ter-'
cia. a la Comandancia de Jaén.

D. Ramón ServaUs Vila. ascendido,
de la Comandaocia de Baleares, a 1&
Comandancia de Lérida.

D. Lorenzo Ortiz Romero. ascendi
do, de la Comandancia de Infantería
del 27.· Tercio, a la Comandancia de
Guadalajara.

D. Agustín Alvarez Pardo, a-seen
dido, de la Comandancia de Corulia,
a la Comandancia de Oviedo.

,o. Evaristo Martínez González. de
la Comandan,cia de Barcelona, a ta
ComandanlCÍa de Caballería del 21.
Tercio.

D. Perfecto Este'ban Zurro, de la
Comandancia de Palencia, a la Co
manc1ancia de Barcelona.

D. Jos~ Juan Sotdo, de la Coman
dancia de Zamora, a la Comandan
ci& de Palencia.

D. Florencio MlIIYor Mielgo, de la
Comandancia de Avila, a la de Za·
mor"

ID. Justo MarUn Casarejos, de la '
Comandancia de Zaragoza, a la de
BUl'gos.

Madrid 29 de noviembre de 1930.
Beren,guer.

Teniente••,

Comandantes.

D. Manuel Luenlgo Mufioz, ingre
sado del Arma "de Infantería, a la Co·
mandancia de Badajoz.

D. Felipe Martlnez Machado, in.
Rrcsado del Arma de Infantería a la
Comandancia de Caballería del 18.
Tercio (provincia de Ciudad Real).

D. José Jarillo de la Reguera, in
gresado del Arma de Infantería, a la
Comandancia de Zaragoza.

D. Man,uel Lara Romero, ingresa
do del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Huelva.

Capitanes.

D. Victoriano Herrero Llorente. as·
ceooido, del Colegio de Guardias Jó
venC's (Sección Duque de Ahumada),
a la quinta compaliía de la Coman
dancia de Cuenca y en comisión en
dicho Colegio hasta la terminación de
curso.

D. Gorgolüio Pérez Velasco, ascen·
dido, de la Comandancia de Caballe
ria del 21.- Tercio, a la Plana Mayor
de la de Santa Cruz de Tenerife.

D. Joaquin Laureíro Pérez, de la
octava compañia de la Comandancia
dc Segovia, a la '!exta de la de Cuenca.

D. Saturnino del Pozo García, de la
cuarta compal\ía de la Comandancia
de Soria, a la octava compañia de la
de Segovia.

D. Adolfo Carretero Parreño, de la
quinta compailia de la Comandancia
de Cucnca. a la séptima compañia de
la de Barcelona.

D. J osé Garrido níaz~ de la se
gunda compañía de la Comandancia
de Logroño, a la Plana Mayor del 20.
Terdo, de ayudantc secretario.

D. Cristóbal Mulioz Sánchez, del
Colegio de Guardias Jóvenes (Sección
Infanta Maria Teresa) para efectos
administrativos y en comisión en el
mism.o, a \i. segunda cOlll'Paliía de la
Comandancia de Logrol\o.

D. Luis Tío Ripoll, de la Quinta
compal\la de la Comandancia de Te·
ruel, a la séptima compal\ía de la de
CasteUón.

D. Félix Gavari Hortet, ascendido,
de la Comandancia de Barcelona. a
la de Santa Cruz de Tenerife, de
segundo jefe.

D. José García Fernández, segul1l
do jefe de la Comandancia de Sevi
lla, a .la Plana Mayor del cuarto Ter
cio.

D. Gregorio Vázquez Mascardí, de
la Plana Mayor del sexto Te·rcio, a
la Comandancia de Sevilla, de se
gundo jefe.

D. Florentino González Vallés, se
gundo jefe de la Comandancia de Lu
go, a la Plana Mayor del sexto Ter
cio.

D. Manuel Pizarro Cenjor, segun
do jefe de la Comandancia de Santa
Cruz de Tenerife, a la Comandancia
de Lugo, con igual cargo.

546

BU&NOUD

Sel\or Director general de la Guardia
Civil.

~el\ores Capitanes generales de la se
gunda y sexta regiones e Interventor
general del Ej~rcito.

..-

Señor.•.
BaJ:NGUU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
t'Csotucíón de esta fecha, confiere el
mando de la Comandancia de Navarra
al ten:ente corone! de la Guardia Civil
D. Jesús Ransanz Garcíal, ascendido,
de la PL¡;('.a mayor del cuarto Tercio.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alias. MIftlrid
2Q de noviembre de 1930.

-

padores Minadores, D. ~mi1io Civeira
Ramón, forme parte de la Comisión
tá<:tica como vocal permanente de la
misma, can arreglo a cuanto deter
mina el artículo 13 del reglamento apro
bado por real orden circular de 16 de
noviembre de 1928 (D. O. núm. 253),
desempeñando el cargo de presidente
de la ponencia de su Cuerpo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a_ V. E. mucMs alios. Madrid
29 de noviembre de 1930;

Circular. Excmo. Sr.: El key (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefe's y oficiales de la Guar
dia Civil comprendidos en la stguien
te relación, que comienza con D. F~
lix Gavari Hortet y. termina con don
Justo Martltt Ca-sarejos, pasen a ser·
vir los destinos Que en la mis.ma se
les señala. .

De real orden lo digo a V. E. na·
rnsu conocimiento y demás efectos.
Dios ¡(uarde a V. E. mue.hos al\·os.
Madrid 29 de novicmbre de 1930.

Bu.INOX1U
Sefior ...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El R,ey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar 'en el cargo
de ayudante de campo-secretario de
V. E. al comandante de Infanterfa
D. José D eus Alonso, que desempe·
ñaba dicho cometido en la anterior
situación de V. E.

De real orden lo digo a V. E. pel
ra su conocimiento y demás efect .)!.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1930.

BIUNGUl:a

Señor Capitán general d~ la cuarta
regi6n. -

Señor Interventor general del Ei~r

cito.



REE,MPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la iUJ
tancia pr()movida por el ofic'al se
~ndo del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinR6 Militar~ D. Rafael G6miz Fe·
rránd~z, con destino en el Arch:vo
GeneraJ Militar. y del C'eIl'tificado
de reconocimiento fa.c:ultativo que a
la misma acompafia, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido 'conce
derle el pase a la situación de re
emplazo por enfermo, con res:.dencia
en Alicante C011l arreglD a lo pre
venido en fas inetrueciones aproba
das por reoaJ (lIJ'dien circular de 5 de
junio' de 19O5 (C. L. núm. 101).

'De real orden lo diro a V. E. pa
ra. su cono.cimiento y d~át efectos.
DIO' guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

Baaoou

Sefior. ;Capitú gft'!raJ C!e la ~tima.
. regllSn.

Sefiore.s. Capitán. genoeral de la ter
cera región e Inten'ento.r general
del Ejército. '

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejoército y Marina.

Señor Interventor general del Ejército.

ExC1110. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder a:1 escribiente de
primera clase del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas MUitares D. José Alcalde Yá
ñez, con destino en ese Alto Cuerpo,
el premio de éfectividad de 2SO pese
tas anuales por llevar diez años en su
actual empleo, el que empezará a dis
frutar. a partir de primero de diciem-
bre ·próximo. /'

De real orden 10 digo a V. E. Jara
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
28 de noviembre de 1930.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 11'.) 'le
ha servido disponer el retiro para
Ma,dri<l 111 ttniente de la Guardia 'Ci.
vil (E. R,.) D. Leopoldo Monc:,s Mfn•.
guez, por haber cumplido la edad
pa.ra obtenerlo en 9 de,l mes actual,
disponiendo, al propio tiempo. que
por fin del mismo sea daQo de baja
en el Ouerpo a que p'erten~~.

BD&NGUD

31 de noviembre de 1930_ 54'(
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D. Anselmo L6pez Marlstan)', del
G()bi.enlo Militar de Müaga, 500 pe
setaoS por un quinquenio, a partir
de 1 de octubre de 1930.

D. Ernesto Facha Delgado, die la
quinta división (Valencia), 1.100 pe
setas por dos quinquenios 'Y una an'11a
lidad, a partir de 1 de diciembre
de 1930.

,Madrid 29 de noviembre de 1930.
Berenguer.

RELACION QUE SJt CITA

Coronel.

D. Manuel Fernández Lapique. de
la Capitanía ,general de la octava
región, 500 p~tas por un quinque
nio. a partir de 1 de diciem'bre de
1930 •

Comandalltu.

D. Enrique Tude.la Bonell, die este
Minilterio, 1.100 pesetas por dIO'
,\uinquenios y una anualidad, a par
tir de 1 de febrero de 1930.

D. Fran.c:i.lIco Cabrerizo RIomero.
di'Ponible vO'luntario en la primera
región" 1.000 peseta. por doe quin
quenios, a partir de 1 de dicioembre
de 1930. ,-

D. Felipe de' Vega,,! Ramírez die
Cartai"ena, del iDep6l1tO Geográfico
e Histórico del Ejército, 1.000 pese·
tas por d'os quinquenios, a partir de
1 de diciembre die 1930.

Capltane'.

D. Trinidad Díaz G6mez, die '1a
Capitanía gen'eral de la séptima re
gión, 1.300 pesetu por dos quinque
nios y tres anualidades, a partir d'e
1 de dici.embre die' 1930. .

Teniente coronel.

D. Alfred'o Guedea Lozano, die la
Capitanía generall de la primera re
gión, 1.000 t>6etu por dos quinque
nios. ,a partir de 1 de diciembre de
1930.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor...

Circular. fExorno. Sr:: Rol Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder
a los' jefes y capitanes del Cuerpo
d'e Estado. Mayor que figuran el la
siguiente relaci6n, el premio de efec
tividad que a cada uno se le seña
la, por hallars.e comprendidDS en la
reail orden circular de 24 de junio
de 1928 (D. O. núm. 140), d'ebiendo
empezar a percibirlo a partir de las
fechas que se indican,.

De real orden lo digo a V. E. pa-,
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 29 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Señor..•

sar las vacantes de su especialida<.1 en
los cuorpos del Ejército, de igual ma
nera que están autorizados los músi
cos dd Ejército para efectuarlo en las
de las bandas de Infantería de Ma
rina.

De real orden lo digo a V.. E. "a
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchDS años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

Seiior..•

MUSICOS DEL EJEROITO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis.po
t1er que los músicos del Cuel'po de
Infantería de Marina, puedan c.oncur·

moción de la 'Escuela SuperiDr de
Guerra comprendidos en la siguien
te relaci6n, por ordoen de CeDl5UTlL6,
que comienza con D. Francisco
Javier Garda Gozálvez y termpina
con don Francisco Rodriguez Mar
tinez, los cuales serán baja en
sus Armas respectivll6 por fIn del
presente mes y alta por el orden
indicadD en ~1 Cuerpo d~ Estado
Mayor, en el que disfrutarán la
efectividad de ¡primero del mis
mo, con las ventajas que proeviene
el artículo 14 del real decreto de 31

de mayo die 1904 (C. L. núm. 84) y
disposicione6 aclaratorias. Es asi
mismo la voluntad de S. M. se con
ceda a los referidoo oficiales un plazo
para que puedan formular papeleta'
de petición de destino. las qu.e de
berán encontrarse en este Mini<>reriD
antes del día 15 del mes próximo,
quedando disponibles forzooos en las
uspectivas regiones hasta que soean
colocados.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muochos años.
Madrid 29 de noviembre de 1930.

BDlNGUD
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RELACION QW II CITA

Capitán, de Inf&11tería, D. Fran
cisco Javier García GozáJ.vez, del
Servicio de Estado Mayor en la
cuarta división (Granada).

Capitán de Infantería, D. Rafael
Rueda Moreno, de la Mehal-la Ja
lifiana de Gomara, 6.

Capitán de Caballería, D. César
Caldevilla Carnicero1 profoesor de la
Academia eepecial die Caballería.

Capitán de Infa.ntería, D. Antonio
Cor.es y Fernández Cañete, de r~em
plazo por enfermo en la primera re-
g~n. ,

,Capitán de Infantería, D. José Ló
pez BarrOO, profesor d'e la Academia
especial de Infantería.

Capitán de Infantería, D. Emilio
Pardo Fernández Corredor de las
Intervenciones Militares de 1..arache.

Capitán de IMantería, D. Rafa.el
Mufioz lJorente, de llal servicio de
otros MinÍ&teriC»lI.

Capitán de Infantería, D. Manuel
G811ea G6mez, disponible en la pri
mera región.
. Capitán die Infanteda, D. Mariano
Be'marda. Benedet, del regimiento

<le Infantería Gerona, 22.
Cn.pi~n de Infantería, D. Manuel

Chamarra Martíttez, d~l Tercio.
Capitán delnfantería, D. Francis

co Rod'dguez Martínez, del regimien.
to de Infantería. Africa. a.

Mad1rid 20 de noviembre de 1930.
Berenguer.

"
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Excmo. Sr.: Concedido al tenien
~ de Infantería (E. R.), ual ··eni
cio de otros Ministerios", C~I11 ca
rácter eventuaJ, en el Cuerpo de Se
guridad die la provincia de La Co
ruña, D. Lui6 Cano Bericat, pase
a continuarlos a la de Hue'va, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner continúe en la misma situaci6n,
y afeCto, a 106 fines de documenta
ci6n, a la zona de reclutam:.ento y
reserva de Huelva núm. 8.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra !Su conocimiento y dlemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BXIdCMIDOCIi

Señor Eapitán general de la octava
T-egi6n.

Señores Capitán general de la se·
gunda regi6n e Interventor gene
r3l1 del Ejército.

EXGII1o. Sr.: COI1ICedid'o al tenie:l
te de Infantería (E. R.), 11al servi
cio de otros MinisteriosJ>, con ca
rácter eventual, en el Cuerpo de Se
guridad de la provincia de Bar-:e
lona, D. An.gel Rivera Fernánd~z,

pa5e a continuarlos a 'a de La Co
ruña, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido diSlponer continúe en la mis
ma situaci6n y afecto, a los fines
de documentación, a la zona de re
clutamiento y reserva de La Coru
ña núm. 42.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento V <Iemlts efect')~.

Dios guarde a V. E. muchos añ::ls.
M.adrid 28 d'e noviembc-e de 1930.

BIUNGUU

Señor Ca.pitán general de la cuarta
regi6n.

Señores Capitán general de la oc
tava regi6n e Interventor genel!'1
del Ejército.

Sef\or Capitán general d~ la primllril
regi6n.

Señor's Capitán general de la sexta
regi6n e Interventor general étel
Ejército.

. Excmo. Sr.: Designado el tenien
te de Infanterla (E. R.) D. Tom4s
Lázaro ArgiJ~. con destin<> -en el
batall6n Ca:zadl()res deo Barbutro nú
mero 4, para el cargo de tenieote
del Cuerpo d'e Seguridad de 111. oro
vincia de Vizcaya, el Rev (que Dbs
guarde) se ha servido di,¡poner que
el citadio oficial quede en la situa-.
ci6n de lcal servicio d'e otros Min:s
tllrioSI>, con carácter eventua'1 y afec·
to, para fines de documentaci6n, a
La zona de reclutMiliento y reserva
de VizcaYllniÚm. 32.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento V demb efecto••
Dios I(UIIlrde a V. E. muchos afias.

.Madrid 2S de noviembre de 19301

BlUNoua

GuareUu.

I'CCl" •• ,....11I'fI

30 óe noviembre de 1930

Sefior Capitán general d'e la cuarta
re¡i6n.

Sefiore,s Capitán g~neTal de la se·
26.0 j ,gunda regi6n e Interventor gene

ral del Ejército.
\ . ! ,

BERlNGUU

SuhoIc1al.

UtAClON QOI II Cl'l'A

! 48
=-----~------------------------,

De real orden lo digo. a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos atiOJ.
Madrid 29 de noviembre de 1930 •,

Manuel Fa.rizo Nieto, de la Cl}
mandancia de SiJamanca, para Za
mora.

Saturnino Mutín Cea, de la Co
mandancia de Palencia, para Ma

Señor Director general de la Guar· za~egos (Palencia).
tlia Civil.. Máximo Pardo L6pez, de la Ca-

. ,. ~ ,mandancia de Valencia., para Pai-
Señores Presld~nte. del Con~~)::l ~u- porta (Valencia).

premo del E)ércIto y Manna! Ca-, Antonio Muñoz Sánchez, de la Ca
pitán general de la sexta .reg:6..l e mandancia de Tal~o, para Hinojo-
Interventor generaJ del E]érc.to. sa (Toledo).

Madrid 29 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-
citado por el suboficial y sarg~nto UNIFORMIDAD.-VESTUARIO
de ,la Guardia Civil, D. F canclscO y EQUIPO
Pajuelo Pajuelo e Ildefonso Alfaraz

·Pedraz, el Rey (q. D.. g.) se ha Cir6Ilar. Excmo. Sr.: Como am
servido concederles el ret.no p-'l~a L.a pliaci6n a la ¡-eal orden circular de
Haba (Badaioz) y Madnd, rc'ipeC~l- 29 de octubre último (iD. O. nÚID:e
va1I!ente; disponiendo, al propU) ro 245), el Rey (q. D. g.) 1¡a te
tiempo, que por ~n del mes &ctual nido a bien disponer que las gorras
sean dad06 de bala en él Cuerpo a Idestinadas a la secci6n de teo.pa de
que pertenecen.. la Escuela de Estudios Supl'ri'lrep

De real o~d~n 10 digo a V. E. pa-, Militares lleven sobre la escarapela
ra su conOCimiento y demás efectos. de los colores nacionales el emblema
Dios guarde a V. E. muchos aíiJs. de la Escuela que se compondrá de
Madrid 39 de noviembre de 1930 • una corona d~ metal dorado, y uni.

das a ella, en su parte inferior, lu
letras E. E. S. M., del mismo metal,
y enlazadas de tal modo que una E.

Señor Director generaJ de la Guar- 't la. M. ocupen ,la parte superior e
dia Civil. ¡n~eT1or, y la otra E. y la S. la ix.

Señores Presidente del Consejo Su- qu:erda.y derecha ~el gr1;1po a·Jf foro
premo del Ejér¿¡to y Marina, Ca- mado, Siendo las dl~enslones de .la
pitán general de la primera re- corona y el e~lace, )unt~s, .3? ml1f.
ai6n e Interventor general del' metros de longitud por 15 mlhmetros
.. de anchura.
Ejército. De real oeden lo digo a V. E. pa.

ra ~u conocimi~nto y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 die noviembre de 1930.

BIIUlfGVQ
Circular. Excmo. Sr. : El Rey

(que Dios gua.rde) se ha servid" dis
poner el retiro par~ l~s punto! que Señor...
~ expresan en la siguiente relacl6n ----__......tos _

de las clases e indivi.duos de tropa
de la Guardia Civi'l ·.omprendidos en
la misma, que comieuza con D. Má-
ximo Iriarte Iríai1e y termina con AL SERVICIO DE OTROS MI-
Antonio Muiloz Sánchez, por );\aber NISTIERIOS
CUII1¡plido la edad para obtenel'lo en ,
el mes actua'l, dtsponlendo, al pro. Excmo. Sr.: Designado col tenien.
pio tiempo, que {I0r fin del mismo te de Infan.tería (E. R.) D. Joaquín
sean, dados d'e baJa· en el Cuerpo a Ortega Rosas, con destino en el ba
que pertenecen. 1ta1l6n Cazadores de las Navas nú-

lOe real o~d~ 10 digo a V. E. pa-, mero 10, para el' cargo de teniente
ra su ConOCimiento y demás efectos.' del Cuer.po de Seguridad de la pr~

Dios guarde .a .V. E. much,,! afíos.' vinda de Bla.rcelona. el Rey (que
Madrid 39 de Dc>viembre de 10930. IDios guarde) se ha MTvido dispo-

ner que el citado oficial qu«le en
BIltINGt1D ia situaci6n de «al servicio de otros

MinisteriosJ> con carácter eventual
y afecto para fines dieo documentaci6~'
a la zona de reclutamiento y raer.
va de Barcelona nwn. IS.

De ree.l orden lo digo a V. E, PI..
ra &U conocimiento ~. demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos afio••
Madrid 2S de noviero,bre de 1930.

BIUNGUU

Stilor...

Sargento maNtro de banda.

:Esteban", Portero Alejandre, del
TerCio, para Mad'rid.

D. Máximo Iriarte liiart 1, de la
Comandancia de Ca.te1l6n. para. Za.
.ragoza.
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1930·-

D. Manuel Romero de Arcos.
" José Femández Cabello.
" Angel de Linos Lage.
" Daniel González U rrutia.
" Luis Aparicio Miranda.
" Antooio Sáez Izquierdo.
" Manuel Escribano Aguirre.
" Antonio Somalo Paricio.
" Jaime Puig Guardiola.

Tenientes.

D. José Ruiz-Fomell~ Ruiz.
" Luciano Garcia Machiñena.

Madrid 29 de noviembre de
Berenguer.

RíE'I1líRJOS

••cc..... ca.....,... • erra_,
D,ESTINQS

CiJ:cular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
el reti~o para los puntos que se indi
can en la 'siguiente relación, al per
sona.l de Infantería cOlll¡)rendido en
la misma. disponiendo al prOlPio tiem
po que por fin del corriente mes sean
dados de baja en el Arma a' que per
ten~cen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde li V. E. mu<:hos afios.
Madrid 29 de noviembre de J930.

BIUNGUU

UUcrON QUZ S& CITA

Capitanes (E. Ro) en reserva.

Teniente. (E. Ro)

Señor...

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se 'ha servido di.poner

D. Félix Mufa. Ba.ladrón, con des
tino en La zona. Zamora, 37, para Za
mora.

D. Victorino Corres Landa, con del
tino en ei regimionto Bailén, 2<$, para
Logrofto.

Madrid 29 de noviembro de J930.
Berenguer.

,e. '

D. Francisco Lirsorgues Gómez,
acfcto a la zona' de Sevilla', 7, para.
Scvilla. '

D. Pra'gm3lCio MarUnez Rodríguez,
afecto a la zona de Zarag>oea, 23, para
Zaragoza.

.D. Santos Pérez Fernández, afecto
a la zona de Madrid, 1, para Madrrd.

D. Quintín Sánohez Simón, afecto
a la zona de Guipúzcoa, 30, para San
SebastiáIlJ (Guipúzcoa).

D. Francisco Hernández Conesa,
lIIÍecto a la ZOD13. de CaMell6n, 22 y
al servicio de otros Ministeri08 en la
delegación de Hacienda de Castell6n
de la Plana, :para Castellón de la Pla
Ita.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Selior ,Interventor genera.} del Ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado 4el con
curso anunciado por real orden circu
lar de 22 de octubre último (D. O. nú·
mero 239) para proveer una plaza de
capitán profesor de plantilla en la Aca
demia de Infante~, el Rey (q. D. g.)
se ha servido designar para ocuparla
al del referido empleo D. Juan Ramos
Mosquera, actualmente destinado en el
r~gimiento Infantería Murcia núm. 37.'

De real orden lo digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
29 de noviembre de J930.

BIUN¡;UU

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circular
de 15 de octubre próximo pasado (DIA
Jl.IO OFICIAL núm. 235), para proveer el
cargo de secretario de causas de esa
región, coo residencia en Barcelona, el
Rey (q. D. g.) se ha servido' designar
para ocuparlo al ca.pitán de Infanteria
D. Domingo Lara del Rosal, con des
tino en el regimiento de Asia núm. 55,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento, efectos y como recti
ficación a la de z& .del actual, publica
da en el DIARIO OFICIAL oúm. 270. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de noviembre de 1930.

BEUNGUD.

D. Nemesio Barrueco Pérez.
" José Fontán Palomo.

~~b:.:il.~~~~~' ,~ •'tf..,~~(:.r <l>JI'l
DISPONIBLES ' .. - ..

,tr'il"~'"IIr~1'~,
Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D. g.) se ha

servido dill4)ODer que los jefes y ofi
ciales de Infantería cOlJllPrendidos en la
siguiente relaci6n, que principia con
O. Nemesio BuruecoPérez y termi
na con D. Luciano Garcla Machiftena,
declarados COn aptitud acreditada en la
Eacuela Superior de Guerra, según real
orden de 118 del actual (D. O. núme
ro 270), queden '11 tÍtuación de dil1lO-'
nibles forzosos en esta regi6n.

De .real orden lo digo a V. E. para,
su conocimiento 1 demás efectos. Dios
gua.rde a V. E. muchos afio•• Madrid
29 de noviembre de 1930. .

.. • ~ '. 1 ( ,BIÜNo"
Seftor ,Capitán genera4 de 1I~ primera

regi6n.

Seftor Iaterventor general, del Ejército.

-..cÓII,,, • CIT",

Comandantn.

COLEGIOS: DE HUERFANOS.
REGLA,M;ENTOS

Excmo. Sr.: Concedido al tenien·
te de Infantería (E. R.). lIal 6ervi·
cio de otr06 Ministeri06l1, con ca
rácter eventual, en el Cuerpo de
Seguridad de la provincia de HueJva,
D. José Garda. Sánchez, pase a con
tinuarlos a la de Sevilla, e3. Rey
(q. D. g.) 6e ha servido disponer
continúe en la misma situad6n y
afecto, a los fines de d'ocumentaci6n,
a la zona die reclutamiento y re-ser·
va de Sevilla. núm. 7.

De reaa. orden 10 digo a, V. E. pa..
ra 'su conocimiento y demás efestos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BI:UNGUD

Señor Capitán general de la segun
da regi6n.

Señor Interventor general dlel Ejé:
cito.

Seftor...

Circular. Excmo. Sr. : Consecuente
al escrito que el General-Presidente de
la Asociaci6n del Colegio de· Maria
Cristina para Huérfanos de la Infan
tería curs6 a este Ministerio en JI1 del
actu31, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aP.l'obar la modificaci6n que propone
de nueva redacci6n del artículo J6 del
vigente reglamento orgánico de dicha
Asociaci6n, que fué solicitada por. la
Asamblea de consejeros y representan
tes; debiendo figurar en el mismo en
la forma siguiente:

.. Artículo J6. Prevía la autorízaci6n
del Midstro del Ejército anualmente
se reunirá la Asamblea de consejeros ,Señor Capitán general de la Octa.va re-
y representantes, formada por todo el • gi6n.
Consejo de gobierno y el capitán auxi- ,Seliores Capítán geenral de la primera
liar de la Asociaci6n, en concepto de región e Interventor general del
secretario; un representante por cada Ejército.
regiÓCI de la Península, Baleares, Ca-
narías, Africa y Administraci6n cen
tral del Ministerio del Ejército.

Cada uno de estos representantes ten
drá Clombrado un suplente para caso ne
cesarío, recayendo el nombramiento el)

tre los de la misma localidad del re
presentante. Este mall1ato durará. dos
afios y serán renovados por mitade.,
empezando por los, de las regiones iJil-
pares, BaJeares y Afrie&. '

Al llepr este'caso, se nombrad
1luevo representante, que podrá ser ele
gido de cualquier guarnici6n de la re
giÓCl, y conocido éste, se nombrará el
suplente de ,la misma guarnici6n que él.
, Esta Asamblea estudiará' la t.bor del
afio anterior y eJépOOdrá la. aspira
ciones de los .ocios para darle. forma
a la brevedad posible levantando acta
de la sesi6n, que' fi~rán todoa los
q~ .la ~omponen y q.e se remitirá al
~1~lsterlo del Ejército para JlIo cono
Cimiento y resoluciones a que hubiere
l\J1u".

,De rea.! ?rden 10 diKo a V. E. para
su conOCimiento y demás efectos. Dio.
cuarde a y. E. muchos aftos. Madrid
lJ9 de noviembre de J93O. •

BIUNGUiil
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Serior Capitán general de la octava re
gi6n.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Icter
ventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), por su resoluci6n fe
cha de hoy, ha. tenido a bien conferir
el mando de las Comandancias que se
expresan en la siguiente relaci6n a los
coroneles de Ingenieros que también
se indican.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Ma.drid 29 de noviembre de 1930.

BlUNoua

RETIROS
1':·'J!e.I"I''''SiI:...f~-' r.~"''':jPW'''

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Trubia (OviedQ) al auxHiar mayor de
almacenes del personal del material de
Artillería D. Vicente Alvarez Menén
dez, con destino en la Fábrica de Tm
bia, ,por haber cUIDPlido el día 27 del
corriente mes la edad reglamentaria
para obtenerlo, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo cause
baja en el personal a que pertenece, sin
perjuicio del señalamiento de haber pa
sivo que en su día le baga el Consejo
Supremo del Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 ,de noTiembre de 1930.

Sefior Capitán ~neral de la octaTa re
gi60

MATRIMONIOS

lt i

Excmo. Sr.: CoIfonne con 10 soli
citado por el capitán de Artillerfa don
Joaquín de la Calzada Bayo, con des
tino en el regimiento a pie núm. 8,. el
Rey (q. D. g.) se ha servido cOllceder
le licencia para contraer matrimonio
con dofia María de los Angeles Núftez
Fernández.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchoa aliOs. lladrid
29 de aovientbre de 1930.

Ilcc'" .. IrUllftI

DESTl!NOS

-

Excmo. Sr.: COI.." .e!ultado del con
curso anunciado por real orden circular
de 13 de octubre último (D. O. nú
mero 233) para cubrir dos plazas de
teniente de Artillería en la Fábrica de
Pólvoras de Murcia, el Rey (q. D. g.)
se ha servido designar para ocuparlas
a los del mi5mo empleo y Arma don
José Virgile Q.uintanilla y D. Bernar
do González García-Gutiérrez, del re
gimiento de Artillería a pie núm. 3.

De rea'l orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de noviembre de 1930.
c:.l'~~~~..-"""""""-"':;¿~=2""'%--';J"

BDXNGUD
-.: ':-~I¡:;-:Jli~~:D· :]1.;J ¡-
Señor Capitán groeral de la tercera

región.

Seiior Interventor general del Ejército.
Excmo. Sr.: De conformidad ~on

lo propuesto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dis,!><mer
que el cabo de trompetas de Caba
llería Emilio Martínez Martínez, del
regimiento Lan'Ceros del Rey núm. 1,
pase destinado al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núm. 3.
debien.do verificarse el alta y baja co
rrespondiente en la próxima revista de
Comi'sario.

De real or~en lo digo a V. E. ~
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 29 de noviembre de 1930.

BI.RENGUD:

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftores Capitán ~eneral de la quinta
región e Interventor general del
Ejército.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sépti
ma región e Interventor general del
Ejército.

BlUNoua

que el cabo del regimiento Lanceros
de Famesio quinto de Caballería,
Manuel Igle~ias Martínez, pase des
tina.do' al Tercio en concepto de le
gionario de segunda, debiendo verifi
carse el alta y baja correspondiente
en la próximo revista de Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra -su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos alios.
Madrid 29 de noviembre de 1930.

BIUNOOU

Exocmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
SalamaJ1lCa al teniente de Caballería
(escala. de reserva), D. Gregorio Fe
lipe Martfn, dis/ponible voluntario en
esa regi6n y &feoto al regimieyto Lan
ceros de Farnesio núm. 5, pbr haber
cumplido la edad para obtenerlo el
dfa 28 del me. actual, disoponiendo al
propio tiempo que por filll del mismo
aea dado de baja ea el Arma a que
pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem"s efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos aftoso
Ma~rid 29 de noviembre de 1930.

#

Sef\or ClllPitán general de la 'séptima
regi6n.

Seftorea Presidente del Consejo Su
premo del EJ~rcitQ y Marina e In
ter!entor seneral del Ejérr,ito.

-
ORDEN DE SAN HERKENE.

GILDO

Excmo. Sr.: E.l Rey (q, D. g.),d~
lllCuerdo con ,lo nropueato por la
Asamblea de 1a Real y. Mi !ita.r Or
den d'eSan Hermenegildo, toe ha
servido conceder al ten~..nte de Ar
tiUerfa (E. R.) D. Andr6& Páeoz Ga
vira, destinado' en el ""gimiento a
,pie n1Ím. 2, la cruz de la citilda
Orden, con ant~gfl'edad de 13 de sep
tiem,bre de 1929) en que cúmpli6 181
condiciones regllam-entariu.

De reall orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectOl.
Dice g'UMde a V. E. muchos a'1oa.
Madrid 28 de noyi'embre de 1930.

BlUNoua.

Sefl:or Pr,elaÍdelJl.te 'd-el Couejo SU;
premo del Ej~J'Clto y Marina.

Sefl:or Capitán genera) die )a .egun,-
da regiÓD. '

iIíIIIi:M:r6. __ • crr.A

. D. Federico Torrente Villacampl,
dlSlponible forzoso en la quinta regi6n,
a la Comandancia de obras de la base
naval de El ,Ferrol.

D. Carmelo Castafi6n Reguera, dis
ponible forzoso en la. tercera regi6n,
a la Comandancia de Ob,8S, reserva
y parque de la misma regi6n.

D. José Bosch Atienza, diSlponible
forzoso en la cuarta región, a la Co
mandancia de obrlloS y reserva de Ma
hón.

. Madrid 29 de noviemibre de 1930.
Bere.guer.
.Dl'"il""lt!'1'~t"·~~';;~,':.'::. '_'

SERVICIOS .DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: E'xaminado el IlpNo
supuesto de cerramiento de loe ta
lIeTea de Carabanaelll, fonnul.do
por el EettlLblecimiento ind~trial de
Inlgenieroa, el Rey (q. D. g.l ha. toa

. nidio a bien aprobafllo y dilPoner
qlM tU im.por,te de 21.sdo peaeta.
sea cargo al cr-'."lo 21, arUculo



o. O. ntm. 271 30 de no9iembre 4e \930 551

•

-:...... -,

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el yetuinario segUlldo don
Antonio Bergua Jordán, con destino en
el regimiento Dragones de Numancia
número IJ.' de Caballería, en súplica
de que, a los efectos del vigelllte Esta
tuto de Qases Pasivas del Estado, se le
considere ingresado al servicio del mis
mo con anterioridad a primero de ene
ro de 1919, y, en su consecuencia, se le
devuelnn las cantidades que para ¡pe
jorar sus derechos pasivos le han siclo
descolltadas, el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ej~rcito y Marina,
ha tenído a bien acceder a lo sotidtado,
como com~endido en los títulos pri
mero y tercero del mencionado Esta
tuto y articulo segundo del mismo y
/160 de su n!glamento, disponiendo se
devuelvan al F,eurrente los descuento.
que se le hayan efectuado por el im
porte total a que ascienda la cantidad
abonada de más, ateniéndose para ello·
a las normas dictadas por el Ministe
cio de Hacienda en la real orden nú
mero 238, de primero de mayo de 1!)a8
(D, O. núm. ?Q).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dioa
guarde a V. ,E. muchos afios. Madrid
28 de IIOviembre de 1930.

BDlNoun

Seftor Capitán' general de la cuarta re
, ¡iÓl1.

Seftores Presidente del Consejo Supre·
, mo del Ejército y Marina e Inter:·
. ventor general del Ejército•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). se
ha servido declarar aptos para el ascen
so al empleo superior inmediato, CU3Jl
do por antigüedad les corresponda, a
los capitanes (E. R) de Sanidad Mili
tar D. Pablo Pérez Cannona y D. Cri
s,anto Barbadillo Cuesta, con destino
en el primer Grupo de la tercera Co
mandancia de S3Jlidad Militar, y al al
férez de la misma escala y Cuerpo
D. Juan Almirón Triviño, cOn destino
en el Hospital y Enfermerías del Rif,
por reunir las condiciones prevenidas
00 la real orden circular de 9 de ju
nio último (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
28 de noTiembre de 1930.

BERENGUD

Seliores Capitán general de la. séxta
regi6n y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

SICC .

APTOS PAIRA ASCENSO

.~.

Señor...

su conocimiento y demás efectos. Diof
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
28 de noviembre de 1930.

• 8U&NGuta

BIRI:MGUD

Vocalea.

'ICCIll"IIeI"'."I.1 •11ItI'I"'.
CONlCURSOS

JUlUCI6K Q'Olt • CITA

Presidente'.

Excmo. señor General Subsecreta.
rio, D. Manuel Goded Llopis.

Vicepresidente.

Corol1lel de InfanteTia, D. ,Francis·
co Novella Roldán. _

Coronel de Infanterfa, D. Rafael
Dúy6s Sed6.

Teniente coronel de Estado lLayor,
D. Nicolás de Prat Delcourt.

Comisario del Ejército de primera
clase, D....Luis de Luque Centaiio.

Secretario.

Comisario del -Ejército de segunda
clase, D. Román Cuartero Morales.

MadrÍ1l 28 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Señor Subsecretario de este llinis
terio.

. Ci",u/a,..· Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de teniente de Infanterla,
auxiliar de profesor del Grupo de Edu
cación Fbica, que existe en la Acade
mia General Militar, el Rey (g. D. g.)
ha telllido a bien disponer se anuncie
el correspondiente concurso. Las ins
tancias de los solicitantes, acompafta
das de la copia Integra de la hoja de
hechos y un certificado en swtituci6n
de la de servicios, comprensivo de la
primera, segunda, terce:a:. ~rta, quin
ta, octava y novena SUDQIVISlones com
pletas, y un resumen sucinto de la Hp
tima, se cursarán al citado Centro de
enseftanza, en el plazo de veinte dlas,
a pa,rtir de la fecha de publicación de
esta disposición, según previene el ar
ticulo 12 de la n!al orden circular de
21 de abril último (C. L. mam. 135).
. De real orden lo digo a V. E. para

23 de agosto último (D. O. núm. 190),
,para resolver el concurso anunciado
con el fin de cubrir 20 plazas de aspi
rantes a oficial segundo del Cuerpo
de Intervención Militar, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner quede disuelta' la misma. Es al
propio tiempo la voluntad de S. M.
se den las gracias al personal que com
pone la mencionada Junta, que es el
que a contin.uadón se relaciona, por el
celo e inteligenl!ia con que han de
sempefiado su cometido, haciéndose
constar asi en SIlS respectivas hojas
de servicios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchO'S años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

-
Excmo. Sr.: H3Ibiendo tuminado el

cometido que le fué confiado la Junta
I1IOtnbrada por real orden circular de'

,TRIBUNAL DE OPOSICIONES

--- ....1-+..........__........ _
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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.)
ha tenido a bien di!J)oner qu~ el au
xiliar d~ tercera olase del Cuerpo
Auxiliar de Intervenci6n Militu don
JosC§ Jorn1!t Mira, qu~ tiene su des-
tino de auxiliar en la De.legaci6n I ~.~....... _
de IntervenciOl1leS Militares d~ la zo
na de Melilla, pase destinado a las
Oficinas del'a Intervenci6n Militar
de la cuarta región. '

De real orden lo di'go a V. E. pa
ra su conocimi~nto y demás efectOl'l.
,Dios guard-e a V. E. muchos a&le.
'Madrid 28 de noviembre de J930.

BEUNOua

ÚDico, secci6in tercera <tel vigente
prtsupuesto, partida de Fomento dEo!
Establecimiento, del Plan de Labo
res aprobado por real orden de 1 J
de mano último; efectuándose el
servicio por gesti6n abecta, con
arreglo a lo dispuas.to ~n el aparo
tado primero del artículo 56 de la
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda públ'ca de pri
mero de julio de J9J J CC. L. n,li
mero 128).

Es asimismo la volu.ntad de Su
Majestad aprobar una propuesta
eventual por la que se asigna al re
ferido Esta.blecimiento para satisfa.
cer esta MenlCión l'a cantidad de
21.500 peset36 en el concepto «fO
mento del Establecimiento», hacien
do baja de igual cantidad en el de
((Sostenimiento de talleres, adquisi
ción y reposición de material di!
puemtes, radiote:J.egrafía, telegrafía,
telefonía, etc., e imprevistoslJ, que
figuran en la propuesta de illlV'Cr
si6n del capítulo 21, articulo ÚDico,
sección tercera del vigente presu
puesto, aprobada por real orden de
J J de marzo último.

De real ordellplo digo a V. E. pa·
rilo su conocimiento y demás efectos.
DiOlSl guarde a V. E. muchOl'l años:
Madrid 28 de noyj~mbre de J930.

BEUNGUD

Señor Capitá-11I general de la pri.
mera región.

gefiores Intendente general militar
e . IJliterventor general del Ejck
cito.

:Sdor Capitb general de la cuarta
regi6n.

Sdóre. J~fe S~rior de 1.. Fuer
- .u Militarel de MarruecOll, Direc

tor general de Marru-ecOCl y Colo
nial e Interventor general dll
Ej'rcito.
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Excmo. Sr.: Como re~1J1tado de <:011
-:urso anundado por rea·l orden circu
lar de 30 de octubre pr6ximo pasado
(D. O. núm. 247) para proveer la pla
za de comandante médico de Asisten
cia al personal de la Escuela de Estu
<lios Superiores Militares, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien nombrar
para ocuparla al <!.el referido empleo
D. Juan Pe1li~r Escalona, aetualmen
te destinado en el Colegio de Huérfa
1105 de Maria Cristina (secci6n de va
rones).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento'y demás efectos. Dios
Cuarde a V" E. muchos años. Madrid
~ de noviembre de 1930.

BIUNGUER

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Ioterventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado par real orden circular
de 10 de octubre pr6ximo pasado, para
proveer dO$ plazas de capitán médico
'en el Instituto de Higiene Militar, el
Rey (q: D. g.) ha tenido a bien nom
brar para ocuparlas a los del referido
empleo, diplomados en Higiene, doa
Elías Náger Martinez, jefe del Labo
r.ltorio de Análisis del H051>it:i,l Mili
tar de Corulla, y D. Miguel Gracián
Casado, secretario de la Jefatura de
Sanidad Militar de Canarias.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añ09. Madrid
.29 de noviembre de, 1930.

BnENGUER

Sefiores ~a:pitanes generales d.e la oc
tava región y de Canarias.

Sel\o,res Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér-
cito. .

. Exmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) le
Ita servIdo dlllpOner que el veterina
rio eegundo de 1a ~tima Coman
_da de Intendencia, D. Pau·
lino Macías Garcla, pue deatinado
'al Tercio.

De red ordien lo d)gOl a V. E. pa
ra. su <:ODocimÍJento y d-emú efoectOl.
Dios guarde a V. E. muchos a6.01.
lfildTid 29 de ~oviembre d:e 1930.

BIRIIIIGVU

Sflfior Capitán g.enoerd de la ~ima
regi6n.

Sflfio1'\es Jefe lSlU¡perlor de 1... Fuerza.a
,Militarel de Murueeol e Interven
tOl .¡eneral del Ej'rcifo•.

30 de noviembre de 19!D

DISTINTIVOS

ExCJl1o. Sr.: En vista de la instan
cia promovida por el veterinario segun
do D. Francisco de Castro Seco, C()lll·

destino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Meli1la núm. 2, en
súplica de que se le conceda el distin
tivo de dicho Cuerpo, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien acceder a la
petición del interesado, por hallarse
comprendido en los preceptos de la real
orden circular de 25 de octubre de 1938
(D. O. núm. 237).

Pe real crden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

....-......:.,,;. «-<-_.- -..,&¡~~

PENSIONES

Excmo. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruido a RJstancia del veci
no de Sa1illaos (Huesca) Mateo Santo
laria Ester, padre del soMado que fué
de la Comandancia de Sanidad Militar
de Ceuta, licenciado por demente, San
tos Santolaria Mestre, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Muil).a, se
ha servido cooceder a dicho soldado la
pensión de dos pesetas cincuenta cénti
mos diarias, como comprendido en la
real orden circular de S de noviembre
de 1920 (C. L. núm. 497), cuya canti
dad le será ahoaada por' mano de la
¡persona que legalmente le represente '1
por la Delegación de Hacie'*!a de
Huesca, a partir de primero 'de sepo
tiembre de 192t>, mes siguiedte al en
que causó baja en el Ejército.

De rea-l orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
28 de Iloviembre de 1930.

BEUNGtlD

Sellor Capitán general de Ja quinta re
. gión.

Sefíor Pr.esidente doet Consejo S~'e
mo del Ejército y Marina.

~ENS:IONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.), de
acuerdo con 10,propuesto por el Con
sejo SuPterito del Ej~rcito y Marina,
se tia servido disponer que a dofia AII•.
Muftoc Mateo Cariel, hu~rfana del te
niente médico D. Lui. Muftoz Mateo,
se le transmita la penli6n anexa de la
CI'UZ de San Femando, en l. cuantla de
1..500 PoCaetat anualea, debIendo aboa'r
aele por mano de fU representante le
¡al durante au menor edad y desp~a
a la interesada por la HabiUta.el6n' de
Crucea de la aexta regl6n, derde el 5 de
julio de 1~4. en el que corretpondla
al cau,sante desaparecido comenzar a

D.O.~""27t

cobrarla, sin que haya lugar a prescrip
ci6n alguna en COtltra de la interesada,
porque durante la tramitación del ex
pediente iniciado en julio de 1924 y re
sueJto en noviembre de 1929 no ha
corrido plazo alguno de prescripción.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucltos años. Madrid
28 de noviembre de 1930.

BERENGUDl

Selior Capitán general de la sexta re
gión.

Señores PresideDte del Consejo Supre
mo del Ej.ército y Marina e rater
Tentar general del Ejército.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

C.refllaJ;. Excmo. Sr, : De confor
midad con las propuestas formuladas
a favor de los jefes y oficiales JJtédñ:<>s
del Cuel1lO de Sani:dad Militar que fi
guran en la siguiente relación, que
principia con D. Mariano Esteban aa
villar y termina con D. Antonio Ro
mero García, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederles el premio anual
<le efectividad, por tiempo de empleo
que a cada uno se indica, por reunir
las condiciones que determina la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro '16<}) , y coo arreglo a las normas
establecidas en la real orden circular
de 24 de junio de 1928 (C. L. n6me
ro aS3) , debiendo percibirlos a partir
de la fecha que a cada uno se indica.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1930.

Sel\or...

ULACION QUII 8~ aTA

1.000 pt¡r,tas por dos qfÜftqfle." ti
parlir de {1rim.tro de didembre pr6.

Coronel m6dico.

D. Mariano Est~, OIaNitlar, ael
Hospital Militar de Zaragoza•

Tenientes coronele. m6dicoa.

D. Francisco Garcia Bartala, 611
HOIPital Militar de Zaragoza.
•.' ' I'JI

SOO 'Ieslta.t (Jor ti" quillqtmÑO, /J ter·
tir de "ri",,"o de diciembrt pr6#tMo.

f

D. Aguatln Vam-Baumbergbl!D y
BardaH. de la Academia de SanIdad
Militar.

Comandante. m'dicoa.

D. liglnacio Bofitl Combelles, del
HotPital Militar de BulWOs.

b. Enrique Monereo Franc~.. del
escuadrón de la ElColta. Rea.!
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PENSIONES DE CRUCES

Seiior...

Circular. ElWII1o. Sr.: En virtud
de las facultades conferidas a este
C<>n6ejo '5uproemo por la ley de 13 de
enero de 1904, iSC' ha. servido conce·
del' a la6 clase.s e individuos licen
ciados dle1 Ejército comprendidos eD
la siguiente relación, que da prin
cipio con el sargento Juan Gavira
L6pez ). teTmina con el askari Mu
loey Hamed Ben Marraxi, ndmero
172, relief y abono fuera de filas de
13& cruces del Mérito Militar y Me
dal1aa de Sufrimientos por la Patria,
.las cuabet; deben serIes abonadas dee·
d'e las fechas que se indican ¡por lu
Delegaciones de Hacienda que a ca·
da uno le le sefia1a.

Lo que de otden del sefi01' Presi.
dente tJeIIgo el hon.or de partidJIQT
a V. E. pana.' su rConolCimiento· y
efectoS. Di06 guarde a V. E. muchos
dos. ll'adrid ,14 ~ noviembre de
1930-

. D José Bayarri Corella, del regi
miento de Artillería ligera, 3, supernu
merario, al regimiento Cazadores de
Tre~ifio, 26.' de Caballería. (F.)

D. Juan Rosique Amor6s, del cuarto
regimiento de Zapadores Minadores, al
de Dragones de Numancia, 11.0 de Ca
ballería. (Y.)

'J:>. M3Iluel Bravo Godoy, del regi
miento Lanceros de Barbón, cuarto de
Caballería, al Establecimiento de cría
caballar de Marruecos. (Y.)

D. José Egea Dara, del regimiento
de Artillera ligera, 3, supernumerario,
al de Lanceros de Borbón, cuarto de
Caballería. (F.) .

ID. José. López Sáncbez, del regí
tt1¡Íento Cazadores de Alcántara, 14-'
pe Caballería,' a la Comandancia de
,Artillería del Rif. (Y.)

D. Rafael Vkente Lago, del regj
miento de Tdégrafos, al de Cazadores
de Alcántara, 14.· de Caballería. (V.)

D. José González Salvador, del re
gimiento Lanceros de Sagunto, octavo
de Caballería, al regimiento de Telé-
grafos. (Y.) >

D. Segundo ,Yubero Fernández, <tel
cuarto regimiento de Z~adores Mina
dores, al de Sagunto, octavo de Ca
ballería. (F.)

.Madrid 2'J de noviembre de 1930,
Echevarría.

El 1efe de 1& SeeeiÓD,

ENJUQUE RUlZ FolU'fELLS

............
DEs'I'INOS

UlACIOJ( 0UIt • CITA

D Joaquín Pérez Victoria, del regi
miento de Cazadores Alfonso XIII
24.0 de Cabal1eda, al de Victoria Euge
nia, 22.0 de diCha Arma. (V.)

D. Francisco Martín Maldonado, del
regimiento de Artillería ligera, 2, al
de Infantería de Africa, 68. (Y.)

D. Gregorio Obón Felipe, del regio
miento Dragones de Numancia, 11.0 de
.Caballería, al de Artillería ligera, 4.
!Voluntario.)

D. Gonzalo Vecino Rial, del estable
cimiento de cría caballar de Marrue
cos, al regimiento Cazadores de Gali
cia, 25.0 de Caballeria. (Y.)

D. Jaime ~rra Bo, de la Comandan
cia de Artillería del Rif, al regimien
to Cazadores AMonso XfU, 24-0 de
Caballeria, W)

D. Benito de Miguel Sanz, del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.0 de
Caballería, al de Artillería ligera, 2.
(Voluntario.)

D, Eugenio L6pez García, del regi
.miento· Cazadores de Trevifio, ~6.0 de
Cabal1ería, al de Gancia, 25.0 de dicha
Arma. (V)

Seftor...

Ci,.t:tIlar. ExCD10. Sr.:,De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, el personal de maestros herrado
res-forjadores que figura en la siguien
te relación, que principia con D. Joa
quío Pérez Victoria y termina con don
Segundo Yubero Fernández, pasa des
tinado a lOi Cuerpos y dependencias
que también se indican, causando alta
y baja en la revista de Comisario del
mes de diciembre próximo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 37 de noviembre de 1930.

El ¡efe de 1& Seccl6a,

FtLIX ECBEVARIÚA

Excelentísimo seilor Director de la
Academia General Militar.

Excelentísimos señores Capi~s gene
rales de la quinta y sexta regiones.

rá a contársele a partir de la fecha en
que se ausente de ese Centro.
, Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 26 de noviembre de 1930.'

,-

..
1leC1. 111 IHldI.... 1 I...r.e.

LIOENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del exoelen
,~simo selior MÍIlistro del Ejército, se
cOlKeden dos meses de licencia por en
fermo para Torrecilla de Cameros (Lo
.roflo) al cadete de esa Academia don
Juan M,anso Nestares, la que empeza-

DISPOSICIONES
.e la Subsecretaria y Seccioaes de este
Ilnlsterio y de las Dependeacias Ctatrales

1.000 pesetas por dos quinque1Ños, a 1--.....-----........- .....__ - _
partir de primero de diciembre pró.rimo.

: D. Augusto Díaz Díaz, del regi~

miento de Infantefa Galicilt, k"
D. Francisco de la Cruz Reig, del

primer Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. Emilio GoIttález Muñoz, del te
gimiooto de Infantería Covadonga nú~

mero 40.
D. Antonio Carnero Moscoso, del

regimiento de Infantería Alava núm~

ro 56.
D. Pelayo Lozano Arcos, del re

gimiento de Húsares de 1a Princesa
19.' de Caballería.

D. Po~yo Cáceres Gordo, del ba
tallón de Montafia Gomera, Hierro cú
mero n.

500 pesetas por un quinquenio, a par-
tir de primero de octubre tmterior.

D. Andrés Gato Herrero, del regi
miento de Infantería San Mardal nú
mero 44.

D. Carlos FerrW1dez Fernández, del
servicio· de Aviación en t1 Aeródromo
de Granada.

D. Antonio Romero Garcla, del ser
Yicio de Aviación en el Aeródromo de
León.
, -Madrid 28 de noviembre de 1930.
Eerenguer.

Capitanes m6dicos.

, D. Francisco Pérez Grant, del pri
mer Grupo de la primera Comándan
cia de Sanidad Militar.

D. Pedro ~ález Rodríguet, del
r~imiento de Artillería a plie núm. 3·

'1.300 pesetas por ..dos quinquenios., tres
anualidades, a partir de pritMf'O di

diciembr1e próximo.
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OBseRVACIONes

I aepbre.. 1
I agosto. 1
1 enero ... 1
1 aepbre.. 1
I fclem _.. 1
1 junio... 1
I enero. 1
I octubre. 1
1 febrer~. I

Milaga... •• Vitalicia.
alladolld .. Vitalicia (cinco a!loe de aua-).

Milqa..... Cesar, fin octubre Ig:p.
J.én ....... Cesará fin octubre Ig:p.
Vanadolld.. Vitalicia.

YlUa... ... Vitalicia.
Santander.. Vitalicia.
Barcelona.. Cesará fin septiembre 193Do
Madrld.(Pa-

pdurla)... Cesará fiJa octubre Ig:p.
Alicante... , Vitalicia. '
B.rc:e1oJl. •• Vitalicia.
Vlzcay. •••• Vitalicia (cinco a!loe de am-).
Málaga..... Cesará fin octubre Ig:p.
Córdob•• :: Vitalicia.

laciad Real Vitalicia.
Cuenca. '" Vitalicia.
Valellela.... Vitalicia.
Barcelona •• Cesará fin octubre Ig:p.
.6n ... '" Cesar' fin octubre Ig:p.

1 ~ Cesará fin marzo 19$1.
1 aaosto.. 1 , Cldl :. Cesar' fin octubre Ig:p.
1 Itf·'II ... 19291 Milaga Cesará fin septiembre 19$1._
1 Idem.... 1931

1
'di.. .. Cesari fm octubre 1932-

1 julio... I~ Milaga. •• •• Cesari fm octubre 19:p.·

I octubre. I:J Idem Cesalá fin septiembre 19300

1 Idem... 1t:lt¡ldell CeAr' fill septiembre 19$1.
I lunlo.... 1929

l
ldem CeArá fin dldembr. IlIJl.

I ltlera.••• 1029 Idem CeArá fin .eptlembre 19$1.
1 '''ltO. 192 CidlJ....... VltaUcI. (cinco .1101 de .tralOl).

1 ldem... M".,a.. CeAr' fin .eptlembre 19$1.
1 octubre. 10 Idera Ce••r' fin octubre 1932-

enero... 1921 C'd......... Vitalicia.
1I0vbre.. 1 MáIap Cea.ri fin octubre X9320

1 maye... I Idem .. .. Ce..ri fin m.rlO 1931.
1 ldem... 1 Idem.. • Cesará fin .eptlembre 1930.
1 ldem... 1 Idem C_ri fin .eptlembr. 1931•
1 enero... I Idem .. Cesará fin octubre 1932.
I {dem... I Idem. Ces.rá· fin octubre 1932-
1 3ctubre. 1 Idem Cesará fin .eptlembre 193J.
1 Idelll .•• 1 Idem Ce..r' fin septiembre 1931•
1 lunlo... 1 Idem Ce.ará fin octubre 1932·
1 novbre. 1927 Idem Ce••r' fin octubre 1932·
1 abril .... 192 Idem Cesar' fin octubre 1932·
J (dem... 1927 Idera Vlt.llcia.
1 'II:OltO.. 1 Idem Ce••r' fin octubre 19"..
I lullo.... IQ 1em Ce.ará fin octubre 1932·
I lebrero. 1 Idem Cesar' fin .eptlembre 1931•
J octubre. lidera....... Ce••rá fin octubr. 1932-
1 no\obre. 192 Idem ... ; Ces.r' fin octubre 1932·
1 octubre. 1 C'dl.... Ces.r' fin octubre 19S3-
1 lunlo... 1 Mil., Ce••rá fin octubre 1932·
1 lullo... 10 Idelll Ceaará fin .eptlembre 19$1.
1 ·unlo... 1 Cid CeAr' fin octubr. 19"..
1 dlebre.. 1921 l~em Vlt.llc1a.
1 I.alo••• 1921Ir,:áIa Cesará fin aeptlembr. 19$1.
J ldem... 1930 ,~........ Ces.rá fin octubre 1932·
1 dlcbre.• lftt'l Vitalicia.
1 lebrero. 1029 tlem Ce..r' fin octubre 1030-
1 Idelll... I~ dem....... C_r' fin octubre 11132 <M.rfa CrfttlDa).
1 lalllo... 1030, clem....... Vlt.lld••
1 dem.... 19311 de........ Vlt.llcIa.
I Idem ... 11130; dem....... Ces.rá fin' .eptlembre 1930 (M.r!wCrlltlDa).
1 eaero... 1m¡ ap..... CeArá' fin octubre 19Ja (X.rl. Cri.tlna).
I abril.... I~ ÚD........ Ce..r' fin .eptlembr. 19m
1 Idem... 1!~ dem....... CeArá fin octubre 19Ja .rl. Criltln.t1 Julio.... 1130 ".ra " Ce..r' fla octubre IIIJa .rl. CrI.tlna.
1 enero... 1ó2i!ldem Ce..rá fin octubr. IIIJa (M.rl. CrI.tlna.
1 Idem ••• 1~ Idem••••••• Ce••r' fin noylembr. 1932 (M.rla CrI.t .).1tepbre • li ere........ Vlt.UcIa.
1 Jllnlo ... 103 'dll ...... Cenr' t'ln .eptlembrl 11130 (Y.rl. Crl.tlna).
1 &IO'lo.. 192 .rceloaa .. Ce••r'. fin Julio 11131.
1 abril ... 103O

l
ld.III Celar' fin .eptlembr. 11130·

1 Idem ••• 1930 Idem., Celar' t'ln .eptlembr. 1931 (M.rla Crf.tlna).
1 lunle tO~ C'dll Ce••r' fin .octubr. IIIJa·
I m.yo lO Córdoba •.• Cee.r' fin .eptlembr. 1930-
1 Idem 1030 Idem Ce••rá fin .eptlembr. 1931 (Mari. Crl.tlna).

I all:Olto. 1030, C'dll Ce••r' fin .eptlembr. 11131•
I m.yo 10'101 dem \Vlt.IICI•.
I Idem 1030,ldem Cee.r' fin octubr. 1932·
1 dlcbr 1924 C.rtallena.. Cesará fin febrero lilao·
I .brll 1029 Madrid. P.·I c.durla) •• Ce••rá fin .eptlembre 11130·
1 Idem 1020 ,Idem Celar' fin .eptlembre 11131•
1 Idem 1920¡jldem Ces.rá fin óctubre 1932-
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cLASES y NOMBRES

Sargento, Juan Ga"rira ~••_-_.-
-cabo, Cecilio lluiioz SáncheIr -
-otro, Antonio Garci. Garda Úoe) _ •••_
·-otro, Antonio PlLlT& :RodrlKQez. ...
-Otro, AbiHo Tanra Duque....._........... •
·Otro, Francisco Cunas Reinado __._
-otro, Francisco Fernándea Garcia.••••_._•..:._
Otro, J..quln Més Tomás........... •. .....
-otro, Luis l\olartIn GarayaJde..••_ __..__

<:arabinero, VteeDte Cecilia SoIier _
Otro, Migup Rodrigo Carabiaa _
'Cometa, Manuel M<mcIoba PClIlCe.._...._ _
Soldado. Antonio Goyanes Z~._..__ ;..
Qtro, Doroteo Pérex MufIoz _ _
Otro, Nemesio MufIoz Suárez __ ..
Otro, Nicolás Jaén Míago -
-Otro, Viceate Martinez Torrijoe. ...
-Otro, Julio Ortiz AntiAoIo. _ _
-Otro, Santiago Chica Brayo _...
~, Bias Aiaa PelIejero __
Otro, José Beloni Domiapez. ..
'Otro, Miman Ben Al-Jal, aúm. 64- ..
'Otro, Abdelliader Den 1I0ham~ am. 954,..
A.kan. Amad Den lIohamed !WD·mu, a6·

mero 57 · · • •..•
Sold.do, Maim6a Den Kadur Den Seriot, a6·

mero 187.. "1"'••• .

.Soldad.'. M.im6a Den Kadur Den Seriot, a6.
mero 187 _ ..

Maun, . Mobamed Amut D.du,., a6m. 3I-S33
A.kan, Hammu AI-Ial H.eh H.mmu, a6·

mero 2.016 .
Soldaclo, Sel.n Den La,...I, u6m. 1.015 ..

-Otro. Mohamed Den Mobamed Boc:o,... n6.
mero 12.839.· .

Otro. T.bar Den Al·lal, n6m. 169 ..
Otro, Ab.d.n Den Xobamed Senalal, a6.

mero 531 ..
M.un, Moh Haddu. núm. 643 .
Aakarl, Mobamed Mobatar Xobamed, n6.

mero aSa .
El mismo .
El ml.mo ..
Maun. Mohamed Ben Dri., n6m. 7JilS ..
A.kad. Moh.med Berkan. n6m. 836 .
Otro. Mohamed V.bla Del Hach. núm. l."".
'Otro, Mobamed H.mm6 :Mehdl, n6m. 80.785.
Otro, Mobamed Ben el Hachs, núm. 601 ..
Qtro. Moband Den Amar Us.r ..
Otro. Moband Den Am.r, núm. S9Q ..
Mokaden, Mob.med Den Doaza XoJtar ..
M.un, D.chir B. Xobamed, n6m. 833 ..
A.k.rl, Alu AI.1a1 Hadd6, núm. 1.998- : .
'Cabo, H.med Ben Am.no, núm. lISO ..
A.karl, H.med Den AIxa, n6m. 169 ..
Otro. Amar Den Xiz.iáa, n6m. 801 ..
Sold.do, Abdelkader Den Kabdur, n6m. 87 .
Maun, Mob.med Ben S.bam.n, a6m. 154 ...
Soldado. Ducl'a Den X.lm6o. a6lll. ~ _
Otro. H.med Ben Hamed, núm. 1.,a6 ..
M.un. H.med Den AII Delt.r, a6m. 726 ..
Soldado. Mobamed Ben Hedl, n6m. 4.341 ..
C.bo, T.b.r Den Xobamed, n6m. 1.aIl3 .
'C.bo, Mob.med Den Xobamed, n6m; 669 ..
Soldado. Mob.med Den AlI, a6m. 1.379 ..
El ml.mo .
C.bo. AII Den Mobamed, n4m. 1."1 .
El ml.mo : ..
El ml.mo ..
Maun, Amar Ben Hadd6. a6111. 615 ..
Cabo. Seb••tlán S'ncbez SorIa ., .
El ml.mo ..
M.un. Mob.med H.mm6 HI.r, aúm. ll94 .
A.karl. Mobamed Ba AaarlfU&l, a6m. lID6 ..
Maull, A,.er Den Am.r. n6m. 509 ..
Sold.do, Ju.n Guerrero Soto .
'C.bo, Ab.el'n Den Embark, n6m. 1.5130 .
Sar,ento, Alberto M.rl. MautOlle M.11I6 ..
Soldado, Santl.1O Garrlp X • .,ret ..
El milmo .
Soldado. Mule,. Den K.med.&. n6m• .t5 ..
l'Iar,ento, Emlll.no Lópea Keclo ..
El ml.mo .
Soldado. Moh.med Den Moh Bolllul, n1\me.

ro 1.561 .
l'Ia"ll'ento, Embark Ben Moh.med, n6m. 1.318.
El ml.mo .
Cabo, Anclré. Aeo.ta R.l u .

SoldloClo. Antonio Goul'le. S.rr.no ..

El mlamo .
El mi.mo H .
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Cabo, Abselátl Ben Embark, núm. 1.513-....
Sargento, Alberto Maria Mautoae llaIneL_
Soldado. Santiago Garrip Maafret _
Otro, MoIey DCD Hamed. nám. lI6.. _
Sargento, ¡:miliauo López Recio. ..
Soldado, M\>hamed Ben MOO Boldui, n'--

ro 1.$61 ..
Sargento, Embark Den l(pbamed. núm. ..-
Soldado, Bernardo CabezA M.dripI. _ ••
Otro. Mariano Raiz Garcl ; _._

Otro. Ricardo OzeDio Martlnez. __
Otro. José Sátlchez Gah-Úl " I
Otro, Geo...,es Basilio Serrb _
Cabo, Toribio Martín... Gonzál _ ••
Soldado, Felipe Garcla Merino. _
Otro, Jesús Dlaz Gonzilez __._
Cabo, Manuel Caro Dlaz _ .._
Soldado, Juan Rodrígoez L6pez __
Otro, Manuel Hoy Alcedo _ ..
Cabo, Andrés Acosta Raja _
Soldado, José Vives Martlnez ..
Otro, Joaquin Salavé Cal.o ..
Cabo, JoIiátl Romero Rodrigues ..
Soldado, Anselmo Mafü Canals .
Otro, Manuel José RodrIguez Suárez ..
Otro, Pablo Martl Calvet _
Otro, Manuel Cuello lesús __
Otro, Bram Ben Salak, n6m. 1.840 ..
Otro, Mobamed Ben Bark BeDiaidel, núme-

ro 1.457 -
Otro, Abselán Ben Mobamed Senab.. llÚ'

mero 53r .
Otro, Tabaml Ben Mobamed, n6ID. .T1 .
Cabo, AII Ben Mohamed el "ut. n6fD. 931.
Otro, Mohamed Ben Abderrabaman. núm. f47.
Soldado, Mohamed Ben Ab.elb Benlfra, 116·

mero 915 ..
A.karl, Mobamed Den Amar Prabanl. 116·

mero $63 ..
Sarlrento, Mobamed Ben SI H.mee!, núm.·

¿ba, 3E;;;~· ..B;;··M~¡;;;;;;;¡···S~;¡: ..;6;;:··¡;¡
Soldado, Abd·el·Kader Ben AI·Ial. n6.. J.II6,
I..url, Muley Hamed Den M.mud, nllJDe-

ro 171. 1. " _- .

iI
'811>'" Pensl6n Fecba en qne em·.. ~ e- m e n s II &1 puar' el .bono Delepcl6n
.. i = de H.dend.! [. para el PilO
Fi~ Ptas. ets. DIa Mes AII9-----...........-------1="- --,- --·1-..11-.....'---1----------·---

1 25 00, 1 juDio:•• !~ Cidlz.•••••• Vitalicia.
1 12 SO, 1 .gosto.. 1~I Barcelona... Vitalicia.
1 J7 ~ 1 .briL••• 1!13lJ: l!-~m ••.•• : Vitalicia.
1 25 J junio... 1t30i ~diz.. • •• .• Vitalicia.
1 17 1 mayo... 1~' Córdoba... Vitalicia.

1 25 1 1I1I5tO. 1 Cid!z..... •• Cesará fla aqroñ) 19.'Jr-
1 31 1 maJo... 1 1"-. Vitalicia.
1 25 2!: 1 ídem... 1~ Cértlob•• o" Ceaará fin aepti_bre 193Il.
1 12 _ 1 Ro.bre.. 1926i Madrid. (Pa-I gaduria)•• Cesará fin septiembre 1M-

25 1 Idea ••• 1926. Sevilla ••••• Vitalicia.
12 1 c\icbre•• 1922\ Milaga••••• Cesará fin marzo 192"/.
25 1 Ide.¡... 19291 8aree1onL.. Cesará fin mayo '93"
12 1 maJo••• 19261 A1bacete .•• Vitalicia.
25 1 sepbre • 1926l Salamanca.. Vitalicia.
12 1 octubre. la Milaga••••• Vitalicia.
11 1 enero.; 1 Cidlz.•••. " Vitalicia.
25 1 sepbre • 1 I ldem •••••• , Cesará ñn marzo 1!)3D.
25 1 uril.... 1929!= ldem....... Cesará fin mayo 1lI3'.
12 1 nnbre. 1924 Cartagena•• Cesará fin febrero 1M-
25 1 febrero. 1 , Alicante. ••• Cesará fin mayo 1lI3'.
25 . 1 maJo••• 19301 Zaragoza ••• Cesará ñn octubre 193Il.
25 ~ 1 Idem... 1m Cicere..... Vitalicia.
25 1 sepbre • 1 Barcelona.. Vitalicia.
11 I :::1 1 octubre. 1 Salamanca•• Vitalicia.
25 uu: 1 mayo••• lOcro Vitalicia.
12 ~I 1 octubre. 1 Pontcvedra. Vitalicia.
25 1 urlL••• 1930 Cidlz.•••••• Vitalicia.

25 1 Idtm... 1925 ldem....... Vitalicia.

25 ~ 1 sero... Il12'! ldem....... Cesará fin Junio 193D.
25 ~ 1 sepbre.. 1925 Idem ••••••. Vitalicl. (clnco .Ilos de .tra~.
25 1 abril.... !~ Idem Vitalicia.
12 1 mayo••• 17~ ldem Vitalicia.

25 00 1 agosto. 19:17 lde Vitalicia.

12 ~541 1 octubre. 1929 Mil.g Vitalicia.

2~ 1 dlcbre•• 1~ Cidlz Vitalicia.
12 1 Idem ... 1 Idelll Vitalicia.
12 1 mayo... 1 Mil.C...... Cesará fin .pto I~

25\ I 1 .brll.... lm
l
Cidlz ...... VitaUda.
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